
 
 
 
 

 
ANEXO I 

 

La valoración de los méritos y la gestión administrativa de cada especialidad se distribuirá de 
la siguiente manera: 

 

 

 
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 

 
Dirección de Área Territorial Madrid-Norte 

 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
Dirección de Área Territorial Madrid-Sur 

 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 
Dirección de Área Territorial Madrid-Este 

 
MÚSICA 

 
Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste 

 
EDUCACIÓN INFANTIL 

 
Dirección de Área Territorial Madrid-Capital 

 
AUDICIÓN Y LENGUAJE 

 
Dirección de Área Territorial Madrid-Capital 

 
LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 

Dirección General de Recursos Humanos. 
Subdirección General de Gestión del Profesorado 
de Educación Infantil, Primaria y Especial 

 
LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 

Dirección General de Recursos Humanos. 
Subdirección General de Gestión del Profesorado 
de Educación Infantil, Primaria y Especial 

 
 
LENGUA EXTRANJERA: ALEMÁN 

Dirección General de Recursos Humanos. 
Subdirección General de Gestión del Profesorado 
de Educación Infantil, Primaria y Especial 


